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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

04 de septiembre de 2021 

 

DETEREL 1069/2021. 

 

 

A la  : Comisión Permanente de Obras Públicas. 

 

Via  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 

                         Coordinadora de Comisiones Permanentes. 

 

Cc  :          Lic. José Carrasco Estévez  

   Secretario General Legislativo.  

 

De  : Welnel D. Féliz F. 

   Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 

 

Asunto  : Opinión sobre proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Obras  

Públicas y Comunicaciones (MOPC) la Construcción de un Puente Peatonal y de 

Motocicletas en el tramo de la Autopista Duarte, en el Sector Palmarito de la 

Provincia Monseñor Nouel. 

 

Ref.  :  Exp. 00629-2021-PLO-SE.  

 

Condición : Informe sustitutivo 

 

Por oficio marcado con el número 382, esta Dirección emitió un informe técnico en el cual sugirió 

cambios referentes a que la solicitud se remita al Presidente para su inclusión en el Presupuesto General 

del Estado para el año 2022. Sin embargo, dado que el presupuesto ya está aprobado, debemos proceder a 

una revisión integra de la propuesta técnica y realizar las adecuaciones que sean pertinentes. Sugerimos lo 

siguiente:  

 

Resolución que solicita al Presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, 

que disponga la construcción de un puente peatonal y para motocicletas en el tramo 

del paraje Palmarito, municipio de Bonao, de la provincia de Monseñor Nouel. 

 

Considerando primero: Que la autopista Duarte representa una de las vías de 

comunicación más importantes de la República Dominicana, y principal ruta de acceso 

interprovincial de la región Norte o Cibao; 

   

Considerando segundo: Que en el sector Palmarito, del municipio de Bonao, provincia de 

Monseñor Nouel, existen serias dificultades en la comunicación vial, puesto que sus 

habitantes tienen que cruzar la autopista Duarte, a riesgo de accidentes que les afecte su 
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salud,  por lo que amerita la construcción de un puente peatonal y de motocicletas en dicho 

lugar, que permita la movilidad vial con seguridad;  

 

Considerando tercero: Que es una necesidad imperante que este puente peatonal y de 

motocicletas se realice, ya que con él se normaliza el tránsito por ese tramo de la autopista 

Duarte y se evitarían accidentes, los que llevan luto a la familia bonaense;   

    

Considerando cuarto: Que es deber del Senado de la República, en su funcón de 

representación, tomar las decisiones legislativas de lugar que impulsen la ejecución de 

obras para garantizar el desarrollo económico y social sostenible de las comunidades. 

 

Vista: La Constitución de la República;  

 

Vista: La Ley Núm. 1474, del 22 de febrero de 1938, Ley de vías de comunicación; 

 

Vista: La Ley Núm. 1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia Nacional de 

Desarrollo 2030;  

 

Vista: La Ley Núm. 63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana; 

 

Visto: El Reglamento del Senado de la República. 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Solicitar al Presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader Corona, que 

disponga la construcción de un puente peatonal y para motocicletas en el tramo del paraje 

Palmarito, municipio de Bonao, de la provincia de Monseñor Nouel, y así propiciar la 

seguridad vial de sus habitantes. 

 

Segundo: Comunicar esta resolución al Presidente de la República, Luis Rodolfo 

Abinader Corona, para los fines correspondientes. 

 

Atentamente, 

 

Welnel D. Féliz F. 

Director. 
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